
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
AñO;.......................... .
Semestre............................

75 pesetas.
50 —

Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
ánserclón de la ley en el Boletín Oficial del ^tado.- (Artículo 1* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
s®aoirea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
■ En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras dé oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boiktín Ofioiai

' Suscripciones y anuncloL se servirán 
previo pago.
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AUMINISTHACION CENTiMi.

GOBIERNO DE LÁ NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ORDEN de i7 de Julio de 1944 por la 
que se amplía hasta 31 del corriente 
mes el. plazo de afiliación obligato
ria en el Seguro de Enfermedad para 
lois obreros fijos, dispuesto por las 
Ordenes de 8 de Abril y 17 de Mayo, 
así como los plazos dispuestos por 
las Ordenes de 27 de Junio y 1 de 
Julio. (Boletín Oficial del Estado’ del 
día 19), ,

limo.. Sr.: El gran número de bene
ficiarios ’que se está alcanzando para la 
inm'ediata y real puesta en marcha del 
Seguro de Enfermedad registrado en la 
Gaja Nacional de este Seguro, bien di
rectamente o a través de las diversas 
Entidades Colaboradoras del Instituto 
Nacional de Previsión, aconsejan' am
pliar el plazo de afiliación para los obre
ros fijos, al objeto de que así mejor se 
puedan cumplir todos los requisitos for
males qué demanda la buena marcha de 
tan importante Seguro, y en especial los 
de índole administrativa que en su mo
mento faciliten la más exacta asistencia 
de las diversas prestaciones. .

En su consecuencia.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Artículo único. Se amplía hasta el 

31 dé Julio de 1944 el plazo de afiliación 
obligatoria para los crbreros fijos dis
puesto por las Ordenes de 8 de Abril y 
17 de Mayo-de 1944, así como los plazos 
dispensados por las Ordenes de 27 de 
Junio y primero de Julio del rriismo año, 
especialmente por cuanto se refiere a la 
elección que formalicen las Empresas 

para la prestación de los servicios del 
Seguro.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de Julio de 1944. —Girón de 

Velasco.

limo. Sr. Director general de Previ,sióñ¡,

2.079

HISTRAM PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Valladolid

SANCIONES

En evitación de aplicar fuertes sancio
nes (y por últirria vez), se ruega a todqA 
los señores Alcaldes Delegados Locales 
de Abastecimientos y Transportes, re- 
mitaii a esta Delegación según se tiene 
ordenado, dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, el resumen modelo 
número 36, y el parte-resumen del gana
do sacrificado en la localidad durante 
él mes, a fin de poder cumplirhentar lo 
ordenado por la Superioridad.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 22 de Julio de 1944.—El 
Gobernador civil delegado provincial 
accidental, Juan Represa de León.

'2.127

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

EDICTO

Habíéndose intentado notificar en sus 
respectivos domicilios en que figuran 
empadronados en esta capital a'las per
sonas que después'se relacionarán, a las 
que por esta Presidencia, en Decreto

de 1 de Mayo último se las impusieron 
multas de cincuenta pesetas por infrac
ción reglamentaria cometida con ocasión 
del Arbitrio provincial sobre la Uvá, por 
no haber forrnulado en tiempo y forma 
oportunos la declaración jutada que 
como viticultores venían obligados a 
prestar con referencia a la campaña del 
año 1943, y como quiera que dicha noti
ficación no ha podidó llevatse a cabo, 
por ser desconocidos los interesados en 
los domicilios que constan en el expe-: 
diente, a tenor de Io prevenido en él 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento de las reclamaciones económico- 
administrativas aprobado por Real de
creto de 29 dé Julio de 1924. se les hace 
la indicada notificációri por medio del 
presente, edicto, que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Va
lladolid, por tener en ésta los interesa
dos el último domicilió conocido, y se 
fijará por la Alcaldía de la localidad ep 
la Casa Consistorial, dufante diez días 
consecutivos, haciéndoles presente que 
contra la gxpresada sanción pueden for
mular recurso económico-administrati
vo ante el Tribunal provincial de dicha * 
jurisdicción en un plazo de quince días 
hábiles a contar de la publicación indi
cada, y que en el indicado plazo, y sin 
que.obste para ello la interposición del 
recurso, deberán efectuar el ingreso de 
la sanción dicha^ de cincuenta pesetas, 
en el Departamento de Recursos provin
ciales, por medio de papel de multas, 
que se expide únicamente en 4a Deposi
taría provincial, y pasado que sea diçho 
plazo sin nueva notificación ni reque
rimiento, se expedirá certificación de 
apremio para su exacción por la vía 
ejecutiva.'

Valladolid, 21 de Julio de 1944.- El 
Presidente, Juan Represa.

RELACIÓN QUE SE CITA

Don Siro López Alonso.
Don Teodoro Cabrera Rodríguez.
Don Patricio Niño Renedo. t

\Don Alejandró Escudero Pérez.
Don Julián Nieto González.
Don Dalmacio Peñas.

Con referencia a este último señor, se 
hace constar que además de la multa de
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cincuenta pesetas correspondiente al año 
de 1943, se le notifica por el presente la 
imposición de otras tres multas de cin- 
cuenta pesetas correspondientes, respec' 
tivamente, a los años 1940, 1941 y 1942, 
por la misma causa y motivo que los 
anteriores.

2.128

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Valladolid
i-----------

PRECIOS DE HARINA

Aprobados por la Delegación de este 
Servicio Nacional del Trigo, los precios 
que para la harina han de regir en el 
próximo mes de Agosto serán: para la 
harina de cupos ordinarios 174,10 pese
tas, y para la harina de cartillas de 
cambio 105,57 pesetas.

Estos precios se entienden por 100 ki
los, sin saco y sobre fábrica.

Valladolid, 21 de Julio de 1944.—El 
Jefe provincial.

Jefatura de Aguas del Duero

ANUNCIO

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, se abre información pública 
sobre el proyecto de saneamiento de 
Medina de Ríoseco (Valladolid), durante 
un plazo de quince (15) días, a partir de 
la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
que en el citado plazo puedan presen
tarse las reclamaciones que contra dicho 
proyecto estimen convenientes las Cor- 
potaciones o particulares que se crean 
perjudicados por las obras en él com
prendidas, a cuyo fin permanecerá ex
puesto al público durante las horas 
hábiles de oficina en esta Jefatura.

NOTA-EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN

El proyecto de saneamiento de Medi
na de Ríoseco (Valladolid), suscrito por 
el ingeniero don José Suárez Sinova, 
en 21 de Abril ^e 1941, comprende las 
obras siguientes:

Primero. Alcantarillado.—l^a cons
trucción de una serie de ramales con tu
bería de gres de quince (15) centímetros- 
de diámetro interior y una longitud de 
setecientos noventa y dos (792) metros, 
otras con tuberías de cemento de diá
metros comprendidos entre veinte y cin
cuenta (20) y (50) centímetros de diáme
tro interior y con una longitud de seis 
mil trescientos ochenta y dos (6.382) 
metros, completándolo una galería ovoi
de de uno veinte por, cero ochenta (1,20 
por 0,80) y de uno treinta por cero noven
ta (1,30 por 0,90) centímetros de diáme
tro interior, con una longitud de mil' 
novecientos cincuenta y ocho' (1.958) 
metros.

La construcción de diez y seis (16) cá
maras de limpia automática con sifones 

,de diez y quince (10) y (15) centímetros 
de diámetro interior, noventa y ocho (98) 
'pozos de registro, ciento.dos (102) coia
guas sin buzón, catorce (14) colaguas 
con buzón,\ dos (2) aparatos sifón 
Adams, de diez y quince (10) y (15),cen
tímetros de diámetro interior.

Esta red de alcantarillado recoje las 
aguas negras y pluviales de la población, 
yertiéndolas en el río Sequillo,

Antes de proceder a la construcción 
se estudiará el establecimiento de una 
estación depuradora de aguas negras, 
pre^i^iamente a su vertido en el Sequillo. 
En el proyécto de obras subvenciona
bles se modificarán los cálculos de los 
caudales a admitír por la red, no reco
giéndose en ella más que el previamente 
de tejados y superficies cubiertas, y no 
el proviniente de la totalidad de la zona 
de población. Se verá de reducir a uno 
los aliviaderos de vertido directo.

Segundo. Conservación.-Aa conser
vación y reparación de todas las obras 
durante el plazo de garantía.

El presupuesto de' ejecución de las 
obras por el sistema de administración, 
es de setecientas diez y siete mil cuatro- 
cientas setenta pesetas y nueve céntimos 
(717.470,09) y el de contrata es de ocho
cientas veintitrés mil cuatrocientas cin- 
cincuenta y cinco pesetas y diez cénti
mos (823.455,10) pesetas, a reserva de 
las variaciones que se deduzcan del re
formado de precios al coste actual o del 
que se obtenga en pública licitación.

Los restantes detalles del proyecto po-. 
drán ser examinados en el ejemplar del 
mismo, expuesto en la Jefatura de Aguas 
del Duero.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 20 de Julio - de 1944. —El 
ingeniero jefe de Aguas, P. A., José Suá
rez Sinova. *

2.113

ÁDHTRAM ,
Carpio

Los días uno y dos del próximo mes 
de Agosto y durante las horas de cos
tumbre, tendrá lugar en la oficina recau
datoria, la cobranza del primer semes
tre del Repartimiento de utílddades- del 
año actual, advirtiendo que hasta el diez 
de dicho mes podrán satisfacer sus cuo
tas sin recargos, pasado este día incu
rrirán en apremio.

Carpio, 21 de Julio de 1944,—El alcal
de, Alejandro Antonio.

2.120-927

Gatón de Campos
Confeccionado el repartimiento gene

ral de utilidades para el año actual, que
da expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días y tres más, a los efectos de 
reclamaciones. <

Gatón de Campos, 15 de Julio de 1944. 
El alcalde, Fernando Gómez»

2.119-928

Laguna de Duero
Durante los días 2 y 3 del próximo 

mes de Agosto, tendrá lugar en esta 
(3asa Consistorial la cobranza del pri
mero, segundo y tercer trimestres del re
partimiento general de utilidades del 
año 1944. I

Laguna de Duero, 17 de Julio de 1944. 
El alcalde. Aquilino Cuesta.

. 2.122-929

Piñel de Abajo
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto extraordinario referente a la 
construcción de dos viviendas protegi
das acogidas a los beneficios de la Ley 
de 19 de Abril de 1939, se halla expuesto 
al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días pa
ra oír reclamaciones.

Piñel de Abajo, 21 de Julio de 1944.- 
El alcalde, Julio. Alonso.

2.158-930

Simancas
A las orice horas del día siete de Agos

to próximo, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta de 2.003 tocones 
del pinar de estos propios, baJOjel tipo de 
tasación de 4.250 pesetas y con arreglo a 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento.,

Simancas, 22 de Julio de 1944.-El al
calde, Julio Buenaposada.

2.155-931

Ventosa de la Cuesta
Terminados los trabajos de confec

ción del repartimiento de utilidades para 
el presente año, se anuncia por el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, que dicho 
documento se encuentra expuesto al 
público durante el plazo de quince días 
y tres más, para admitir las reclamacio
nes que se produzcan por los contribu
yentes en él comprendidos.

Ventosa de la Cuesta, 24 de Julio de 
1944.-El comisionado, Francisco Aguirre,

2.162

Villacreces
El día 30 del actual tendrá lugar en la 

Casa Consistorial, la cobranza del Re
partimiento general de utilidades de este 
término municipal correspondiente al 
año 1943, por el Recaudador don Lucio 
Rodríguez Domínguez, bien entendido 
que el que no satisfaga sus cuotas en re
ferido día, luego lo tendrán que hacer 
sin recargo alguno, y durante el tiempo 
reglamentario en casa del Recaudador 
en el pueblo de Melgar de Arriba (Valla
dolid) y pasado éste será con el recargo 
exigido por la Ley.

Villacreces, 19 de Julio de 1944;—El al
calde, Valentín Godos.

2.157-932

i>0Fim
EXTRAVÍO

de una muía de cuatro años, con cinco 
dedos de alzada, color pardo, con una 
cinta negra desde la cruz hasta el rabo, 
con una pequeña rozadura en la parte 
baja del pecho, desaparecida en Ciga
les (Valladolid), a las siete horas del día 
de ayer; siendo el dueño de la mism^ 
Néstor Caballero Vaca, a quien se dará 
referencia de la misma, caso de ser ha
llada, en el pueblo ya citado,

933

.Ímprent® de la DSputadón provincial
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